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Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veinte (2020). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en 

derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por ERWIN ENRIQUE BAENA 

LOZANO contra el CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD por la presunta vulneración 

del derecho fundamental de a la  PETICION Y DEBIDO PROCESO. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

“PRIMERO. El día 5 de agosto 2020, mediante Derecho de Petición, solicité al señor al 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, expedir copia del ACTA DE SECCION DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD ATLANTICO del 2 de enero de 2020 de posesión 

del consejo y audio de grabación de la misma E igualmente solicite copia del acto de sección 

del Concejo Municipal por medio del cual se eligió el CONTRALOR MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD ATLANTICO Y el Audio de grabación de dicha sección:  

SEGUNDO. Que termino para resolver conforme al artículo 23 de Constitución política 

debía resolverse el día 26 de agosto de 2020  

TERCERO: El día 31 de agosto de 2020 la entidad la entidad me manifiesta que en base al 

parágrafo del artículo 14 de la ley 1755 de 2015 en el cual señala que “PARAGRFO. Cuando 

excepcionalmente no fuere posible resolver la Petición en el plazo aquí señalados, la 

autoridad debe informar esta circunstancia al interesado (…)  

Manifestándome en su respuesta que al momento de radicada mi solicitud se encontraba 

declarado el territorio colombiano la emergencia sanitaria por coronavirus covid 19, 

solicitando una prórroga por el termino de 20 días hábiles para dar respuesta a mi petición. 

No obstante si analizamos la norma a la cual la entidad hace alusión es decir el parágrafo 

del artículo 14 de ley 1455 del 2015. si continuamos con la lectura del mismo se continua 

diciendo “…la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 

señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente previsto. 

Situación que en el presente asunto no se vislumbra pues el plazo se está solicitando después 

del vencimiento considerando tal situación como una clara violación al debido proceso al 

querer extender en 20 días adicionales entiendo que corren a partir del 31 de agosto de 2020 

, pues no hay claridad por lo que considero que si se está conculcando la petición mi petición 

pues el mismo artículo 14 en su numeral primero en los referente a los términos especial de 

resolución de algunas peticiones en la que vemos “… 1. Las peticiones de documentos y de 

información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción...” que 

si bien la entidad alega como motivo e estado de emergencia también lo es que dentro de la 

petición coloque un correo electrónico donde debió informarse en tiempo para el plazo no 

lo hicieron y también para que a través del mismo me hagan llegar dichas copias y audios 
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sino era posible enviarlos físicamente no tener que esperar el vencimiento como ahora 

ocurre. 

Es importante recordarle, con el debido respeto señor Juez, que en forma reiterativa la Corte 

Constitucional ha manifestado que “El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 

a la autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo pedido…” 

PRETENSIONES 

Solicito señor juez, de la manera más respetuosa, tutelar el derecho constitucional 

fundamental de petición, conculcado a mi persona por el PRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SOLEDAD. 

1.  Tutelar todos aquellos derechos que usted considere proteger.  

Se ordene al señor PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD suministre 

las COPIAS DE ACTAS y AUDIOS con el fin de darle solución definitiva y satisfactoria a la 

petición planteada. 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante auto de fecha 10 de septiembre 2020, este juzgado ADMITE la presente acción de 

tutela  ordenando oficiar a la entidad accionada CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas allegara el informe respectivo a los 

hechos narrados. 

El accionado CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD, en fecha 14 de septiembre 2020 

contesto a los hechos lo siguiente: 

 

“Es de aclarar que amparado en el decreto legislativo 491 de 2020, hasta tanto permanezca 

vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Artículo 5°. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se 

encuentren en curso o Que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se 

ampliaran los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: Salvo 

normas especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta  (30) días sig<uientes 

a su recepción. 
 
Estaré sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:   
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 

siguientes a su recepción. 
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Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados,  

la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

termino señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando 

a la vez el plaza razonable en que se resolverse a dará respuesta, que no podrá exceder del 

doble del inicialmente previsto en este artículo.  

CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD, muy respetuosamente le manifestamos que en 

ningún momento se ha negado la información solicitada, pero también para salir a la oficina 

de trabajo se debe cumplir con todos los protocolos de bioseguridad, le manifestamos que  el 

31 de agosto del 2020, se le notifico y entrego respuesta a su petición, mediante correo 

electrónico y se le solicito muy respetosamente una prórroga de 20 días hábiles y par todo lo 

anterior le manifestamos señor juez que la siguiente acción de tutela es un hecho 

improcedente, de igual forma anexamos la respuesta donde se pide el plaza al accionante y 

al juzgado. 

Por todo lo anterior le solicito 20 días más de plaza, tal coma lo contempla el código 

contencioso administrativo, debido a que la persona encargada del archivo la señora EDITH 

PEREZ, es una persona de la tercera edad y ha estado con quebrantos de salud lo cual nos 

ha dificultado la entrega de los documentos requeridos. 

  

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 

2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de improcedencia, 

cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o administrativos para proteger 

los derechos fundamentales del accionante, como quiera que la acción constitucional de tutela 

tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros recursos o medios de defensa 

administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su objetivo no puede ser el 

de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un 
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perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela  se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia  para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente señalados 

por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo 

consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados  por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave 

directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida 

como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección 

directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de 

particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples 

oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es 

procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, 

a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, es 

requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, a través 

del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es 

por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha resaltado el carácter 

subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos esenciales. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta 
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de importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la 

Corte Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración de 

jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas 

solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la 

acción de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la 

vulneración del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe 

acreditarse en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se 

pueda obtener. Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a 

su turno también se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, 

quien invoca un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad 

judicial de que en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran 

razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le 

generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 

la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 

la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 
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Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, 

si el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad 

judicial, “se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el 

juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte 

de la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una 

de las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para 

determinar el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez 

constitucional. Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para 

citar tan sólo unos ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 

que “El juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo 

sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio 

de parte – dispone que “si el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas 

o inconducentes, el juez lo amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente 

con prevención sobre los efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso 

primero de artículo 210 “(…) presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el 

interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 

esta Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 

de 1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el 

desinterés o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha 

interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el 

juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando 

con ello que los hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos 

como ciertos (…). En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de 

revisión en esta sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes 

en cada una de sus acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de 

dichas acciones de tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
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 “La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 

derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y 

a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 

cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve 

o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 

del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 

derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 

lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 

cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 

dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 

medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 

inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 

administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 

artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 

ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de 

dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 

confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes... 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA.- 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental 

de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de 

una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier 

medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 

recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 

caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse 

en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las 

autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala en el 

artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a 

su recepción.” 
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No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 

el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 

situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos 

de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en 

todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Procedencia de la acción de 

tutela 

La jurisprudencia constitucional ha señalado, de manera reiterada y uniforme que, en 

principio, la acción de tutela no es el mecanismo judicial idóneo para resolver las 

controversias que surgen en el desarrollo de las actuaciones administrativas, toda vez que la 

competencia en estos asuntos ha sido asignada de manera exclusiva, por el ordenamiento 

jurídico, a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, juez natural de este tipo de 

procedimientos, cuya estructura permite un amplio debate probatorio frente a las 

circunstancias que podrían implicar una actuación de la administración contraria al mandato 

de legalidad. Sin embargo, excepcionalmente, es posible tramitar conflictos derivados de 

actuaciones administrativas por vía de la acción de tutela, bien sea porque se acredite la 

amenaza de un perjuicio irremediable, caso en el cual cabe el amparo transitorio, o porque 

se establece que los medios de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

son ineficaces para la protección del derecho a la luz de las circunstancias de cada caso en 

particular, evento en el que opera como mecanismo definitivo. La jurisprudencia 

constitucional también ha señalado que la posibilidad de acudir directamente a la acción de 

tutela ante la revocatoria unilateral de un acto administrativo de contenido particular y 

concreto sin la debida observancia del debido proceso, pretende asegurar que el administrado 

pueda continuar gozando de sus derechos, mientras la autoridad administrativa cumple con 

el mandato legal de demandar su propio acto ante la jurisdicción competente, pues no resulta 

constitucionalmente admisible que dicha carga sea trasladada al particular. 

DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL-Concepto y alcance 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso “como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca 

la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que 

durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. 

Del mismo modo, ha señalado que el respeto a este derecho fundamental supone que todas 

las autoridades judiciales y administrativas, dentro del ámbito de sus competencias, deben 

ejercer sus funciones con sujeción a los procedimientos previamente definidos en la ley, 

respetando las formas propias de cada juicio, a fin de que los derechos e intereses de los 

ciudadanos incursos en una relación jurídica cuenten con la garantía de defensa necesaria 

ante posibles actuaciones arbitrarias o abusivas, en el marco de la creación, modificación 

o extinción de un derecho o la imposición de una sanción. Bajo esa premisa, el derecho al 

debido proceso se manifiesta como desarrollo del principio de legalidad y como un límite 

al ejercicio del poder público, en la medida en que toda competencia asignada a las 

autoridades públicas, no puede desarrollarse sino conforme a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico, en procura de la garantía de los derechos de los administrados. 
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DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Concepto 

Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como “(i) el conjunto 

complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 

guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado 

de manera constitucional y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”.  

 En ese orden de ideas, constituyen elementos integradores del debido proceso, los 

siguientes:   

“a)     El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e 

igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener 

decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 

superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo. 

b)      El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene 

la capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 

actuación de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas 

y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley. 

  

c)       El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 

legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 

derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 

preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando 

se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la 

lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso. 

  

d) El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, 

lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 

injustificadas o inexplicables. 

  

e) El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento 

cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 

administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al 

ejecutivo y al legislativo. 

  

f) El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 

siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los 

imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, 

presiones o influencias ilícitas.”[9] 

 

Así las cosas, ha de precisarse que las anteriores garantías que rigen el debido proceso, 

si bien se predican respecto de toda clase de actuaciones judiciales o administrativas 

como anteriormente se expuso, lo cierto es que su aplicación es más estricta o rigurosa 

en determinados campos del derecho, pues en materia penal, por ejemplo, la actuación 
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puede llegar a comprometer derechos fundamentales como la libertad de la persona; 

mientras que en el ámbito del derecho administrativo su aplicación es más flexible, en 

la medida en que la naturaleza del proceso no implica necesariamente la restricción de 

derechos fundamentales.    

 

4.3.         EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

Como ya se mencionó, el derecho constitucional fundamental al debido proceso, consagrado 

en forma expresa en el artículo 29 Superior, se extiende no solo a los juicios y 

procedimientos judiciales, sino también a todas las actuaciones administrativas, como una 

de sus manifestaciones esenciales. Lo anterior significa, que el debido proceso se enmarca 

también dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los actos 

administrativos, razón por la cual comprende “todo el ejercicio que debe desarrollar la 

administración pública en la realización de sus objetivos y fines estatales, lo que implica 

que cobija todas las manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a 

las peticiones que presenten los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión 

de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la 

defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las 

providencias administrativas, cuando crea el particular que a través de ellas se hayan 

afectado sus intereses”.[10] 

En relación con los aspectos básicos que determinan y delimitan el ámbito de aplicación del 

debido proceso administrativo, ha dicho la Corte, que se trata de un derecho constitucional 

fundamental, de aplicación inmediata por disposición expresa del artículo 29 de la Carta 

Política que le reconoce dicho carácter, pero que se complementa con el contenido de los 

artículos 6° del mismo ordenamiento, en el que se fijan los elementos esenciales de la 

responsabilidad jurídica de los servidores públicos, y el artículo 209 que menciona los 

principios que orientan la función administrativa del Estado.  

Dentro de ese contexto, esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como 

“(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 

materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 

administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está 

previamente determinado de manera constitucional y legal”[11]. Lo anterior, con el objeto 

de “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus 

propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de 

los administrados”.[12]   

En el marco de las actuaciones que se surten ante la administración, el debido proceso se 

relaciona directamente con el comportamiento que deben observar todas las autoridades 

públicas en el ejercicio de sus funciones, en cuanto se encuentran obligadas a actuar 

conforme a los procedimientos previamente definidos por la ley para la creación, 

modificación o extinción de determinadas situaciones jurídicas de los administrados, como 

una manera de garantizar los derechos que puedan resultar involucrados por sus decisiones.  

Siendo así, este Tribunal ha expresado que hacen parte de las garantías del debido proceso 

administrativo, entre otras, las siguientes:  (a) el derecho a conocer el inicio de la actuación, 
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(b) a ser oído durante todo el trámite, (c) a ser notificado en debida forma, (d) a que se 

adelante por autoridad competente y con pleno respeto de las formas propias de cada juicio, 

(e) a que no se presenten dilaciones injustificadas, (f) a gozar de la presunción de inocencia, 

(g) a ejercer los derechos de defensa y contradicción, (h) a presentar pruebas y a controvertir 

aquellas que aporte la parte contraria, (i) a que se resuelva en forma motivada la situación 

planteada, (j) a impugnar la decisión que se adopte y a promover la nulidad de los actos que 

se expidan con vulneración del debido proceso.  

Con todo, esta Corporación ha sostenido en forma categórica que el derecho al debido 

proceso administrativo se entiende vulnerado cuando las autoridades públicas, en ejercicio 

de función administrativa, no siguen estrictamente los actos y procedimientos establecidos 

en la ley para la adopción de sus decisiones y, por esa vía, desconocen las garantías 

reconocidas a los administrados.  

Sobre el particular, cabe destacar que en la sentencia C-540 de 1997 se dijo que “el 

desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 

administrativo, no sólo quebranta los  elementos esenciales que lo conforman, sino que 

igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 

del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas (C.P., art. 229), que en calidad 

de administrados deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 

servidores públicos competentes.” [13] 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que presento derecho de petición el día 5 de 

agosto 2020, ante el señor PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, y una vez vencido 

el periodo para ser respondida la misma, el día 31 de agosto de 2020 la entidad la entidad le 

manifiesta que en base al parágrafo del artículo 14 de la ley 1755 de 2015 en el cual señala 

que “PARAGRFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la Petición en el 

plazo aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado (…) 

Manifestándome en su respuesta que al momento de radicada su solicitud se encontraba 

declarado el territorio colombiano la emergencia sanitaria por coronavirus covid 19, 

solicitando una prórroga por el termino de 20 días hábiles para dar respuesta a mi petición. 

Encontrándose vencido el termino para contestarle, tal cual como lo señala el actor “…la 

autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 

señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 

razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 

inicialmente previsto. 

A su turno, la accionada manifiesta que en ningún momento se ha negado la información 

solicitada, que  el 31 de agosto del 2020, se le notifico y entrego respuesta a su petición, 

mediante correo electrónico y se le solicito muy respetuosamente una prórroga de 20 días 

hábiles, por lo cual exponen que la presente acción de tutela es improcedente, y que por todo 

lo anterior le solicito 20 días más de plazo, tal coma lo contempla el código contencioso 

administrativo, debido a que según estos la persona encargada del archivo la señora EDITH 

PEREZ, es una persona de la tercera edad y ha estado con quebrantos de salud lo cual nos ha 

dificultado la entrega de los documentos requeridos. 
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De las pruebas obrantes dentro del plenario, encuentra el despacho que consta efectivamente 

escrito adiado 31 de agosto de 2020, dirigido al actor donde se le solicita una prórroga de 20 

días hábiles más de plazo para que le hagan llegar la documentación requerida, toda vez que 

la persona encargada se encuentra quebrantada de salud.   

 

El Artículo 14 de la ley 1755/2015. Establece que: Términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, 

toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción. 

  

Aunado a ello, y en virtud de la contingencia generada por el COVID 19, se expidió el decreto 

491 del 28 de marzo de 2020 teniendo en cuenta que en el marco de la Emergencia Sanitaria 

por causa de la enfermedad el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden público que 

implican el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 

República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos servidores 

públicos y contratistas cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, mitigar 

y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el 

funcionamiento de los servicios indispensables del Estado.  

 

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de prestación 

de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de prevenir la 

propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la prestación 

del servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención mediante la 

utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores 

públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio. Que 

según cifras del Sistema Único de Información de Trámites -SUIT, a la fecha Colombia 

cuenta con 68.485 trámites y procesos administrativos que deben adelantar los ciudadanos, 

empresarios y entidades públicas ante entidades del Estado, de los cuales 1.305 se pueden 

hacer totalmente en línea, 5.316 parcialmente en línea y 61.864 de forma presencial. Que es 

necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el servicio no se 

pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar derechos fundamentales 

ni servicios públicos esenciales. Que el artículo 14 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala que, «Salvo horma legal especial, 
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y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá· resolverse dentro de los quince (15) 

días siguientes a su recepción. 

 

 Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 1. Las 

peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. [ ... ] 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta 

a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 

treinta (30) días siguientes a su recepción [...]». Que los términos establecidos en el 

precitado artículo resultan insuficientes dadas las medidas de aislamiento social tomadas 

por el Gobierno nacional en el marco de los hechos que dieron lugar a la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, y las capacidades de las entidades para garantizarle a todos 

sus servidores, especialmente en el nivel territorial, los controles, herramientas e 

infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo sus funciones mediante el trabajo 

en casa, razón por la cual se hace necesario ampliar los términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar a los peticionarios una respuesta 

oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada. 

 

Por lo que el artículo 5 del citado decreto legislativo, estableció:  

 

Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones que se encuentren 

en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los 

términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así:  

 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones:  

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los veinte (20) días siguientes a su recepción. 

 

(ii)  (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 

en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 

y cinco (35) días siguientes a su recepción.  

 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos 

de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 

artículo. 

 

Quiere decir lo expuesto, que debido al aislamiento generado por el Covid-19, se 

implementaron disposiciones para continuar ejerciendo labores desde nuestros hogares, por 

ello, toda solicitud que haya sido radicada en medio de la pandemia, se ajusta a los 

alineamientos allí descritos.  

 

En el sub examine¸ se evidencia que el escrito fue presentado el 5 de agosto de 2020 teniendo 

entonces la accionada 20 días hábiles para dar respuesta a lo solicitado, venciendo el 4 de 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

septiembre del presente, cuando ya la accionada había emitido el pronunciamiento en fecha 

31 de agosto de 2020 solicitando una prórroga por 20 días más para responder la petición, 

término que a la fecha de presentación de la acción de tutela, no había vencido, ya que el 

tiempo solicitado fenece el día de hoy (28) de septiembre de 2020. 

 

En consecuencia, no habría lugar a amparar el derecho fundamental de petición ni debido 

proceso solicitado, teniendo en cuenta que no hay vulneración alguna, no obstante, en aras 

de garantizar el acceso a la información que tiene el accionante, se conminará a la entidad 

accionada a que rinda el informe solicitado, teniendo en cuenta que no puede recaer en un 

solo empleado realizar la búsqueda de los documentos solicitados por el actor.  

 

En Mérito de lo expuesto,  el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de petición y debido proceso invocado por el accionante ERWIN ENRIQUE 

BAENA LOZANO, contra EL CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR, Al  CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD, para que tenga 

presente que la prorroga para comunicar la respuesta a la petición presentada el 05 de agosto 

de 2020, vence el día de hoy, estando en la obligación de rendir el informe solicitado sin 

mayor dilación, para lo cual dispone de cuarenta y ocho (48) horas siguientes de la presente 

notificación, so pena de incurrir en las sanciones de Ley.  

 

 TERCERO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

CUARTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

QUINTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 

del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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